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En su virtud previo informe del Ministerio de Econornlay
Hacienda v co~ la aprobación de la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

Artículo único. Primero.-Conforme al Real Decreto 3883/
1982, de 29 de diciembre, la Dirección de la Seguridad de! Es
tado dispondrá de los Direct:d. "BS de Programas Adjuntos, Je
fes de Grupos EJecutivo y Jefes de Grupos de Apoyo Que se
ieterminen, hasta un máximo de 12 Directores de Programa
Adiuntos;-> 15 Jefes de Grupo Ejecu.tivo y nueve Jefes de Grupo
de Apoyo.

Segundo.-EI Director de la Seguridad del Estado efectuará
la distribución de los puestos señalados entre los dtferentes
Gabinetes, de acuerdo COn las necesidades del servicio.

DISPOSIClON FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuf"sto en la presente Orden, Que
entrará en vigor el mIsmo dio. de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado•.

Madrid, 28 de abril de 1983.

BARRIONUEVO PEJ'lA

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

CORRECCION ds erratas de la Orden de 25 dM
marzo de 1983 por la que 89 modifican determina
daa tarffas de la CompafUa Telefónica Naciona! d4J
Espafla.

Padecido error en la inserción de la- o1tada Orden, publicada
en el _Boletfn Oficial del Estado. número 75, de fecha 29 de
marzo de 1983, se transcribe a continuaci6n la oportuna recti
fiC8Ci6n:

En la página 9008, en la columna de la derecha, donde dice:
-2. La cuota- de abono partIcular reducida se ap1icará a l.oEI
abonados instalados en loe domicilios habitu,::¡.les de tit.ulares
que hayan cumplidos sesenta y cuatro años,", deb€ decir: ..2. La
cuota de abono 'Particular reducida se aplit;a.rá a los abonoe:
Instalados en loe: domicilioo habituales eLe titulares que hayan
cumplido sesenta y cuatro años'"_
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